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Sección de PoUtica 

Vistos • ! expediente y nctuio d« 
;afzsda promovido por O. L«¿n Lla
mas y D. Mariano Pernándtz, con
tra t i acorrdo eia CcmUlón pro-
Vírela) «JU» declaró Válida la elec
ción da Cotice jalas verificada al 5 da 
I tbnrc último cu «I Ayuntamlanto 
de Vllleselán: 

Rtiuitando que los menclonsdoa 
D. L«dn Llamas y O. Mariano Pcr-
náodtz, y con ellos O. Raimundo 
Gonzftlez, re cismaron anta la Junta 
provincia! dal Canso contra la Vali
dez d» dicha elección de Concela-
las, alegando, cemo fundemenlcs de 
la nulidad, que no se anuncld la 
claccldn ni te expusieron al público 
las listas electorslai; que en el es
crutinio no ae confrontaron lo* vo
tos ni ae especificó el número de 
papeletas a favor de cada candidato, 
anunciándose por ios Interventores 

' un empate, sin decir entre quiénes y 
i ln resolver; que no se leían con cla
ridad las candidaturas; que no se ti l-

lty*r- a. 
«««ti» a* i» SijiíSitiíía ia i» SflpWwKa ¡•tnlaatal, a tmím pe-
•j. ^ÍB-ÍÍ aíaslívcc '«batetn, Mka teie»ea al MeMitie j «ruías» 
el '.'Pf-,». Ivc vtVMuúHMa, ¿arniteí st sduUat ta »ae<tr!i>t\íh. IM 
i;-: '.-.•AD, <l:: ií t i í . i í i es (ürtó Mt i'iireBt» 4*! Sitosa-atet., ndaii-
, y.a.v c/ikc ü iae«»t«!9efacei *« aiKsst-vtt 7 4rií»m:s'.í por 1». 
:.V, t>«sto ta» remite, ia» weeslpal»»*» atraaeiae s» «i™!! ««a 

.-jívKRsa.HMr* vi* «»» ¡twiisfi», Mf0t9S««i'» tsatrljeisa ««t 
- ^ ftí»!»i£ ÍÍ-'ÍTÍSÍ̂  '̂M ÍÍ3 I * taJ/iMéft príí-riíielAj pcblj»d» 
••:>-.c¡ri¡i £s 3'í5- jes-a: 4» Mka38 j Sí ¿í jUsa^ra d« 1M5. 
¡us» \"*itó!¿lASaW¿.«.f. vS i ' . aestlB. 

ADVaRTENCiA .EDITORIAL 

L u riiopoüícir.stftr da ! M ¿aíoridrideft. « s e p t r . í t x Í t : 
^ f i r . 4 ;»s:':uicf* d i f . s r t t j ' j j v r . ¡-.i inKaríé.í-i.s. oí-
ftis]ii\*2i¿e, 'í^irjiünio e.uKfqv.iei' ^-aui'Cio eojitfifí'njsLusi 
rtttvicic ar.y:níit.i tyati dimana de lats miEniao; Jo d# i t i . 
iov ís pftrtií.ilitr ^.riiYio el T-̂ ^O ^'.nlnr.tado ríí TSÍTV. 

1 é^iiiilííüi'. de imaeSn por cv.tíü l ínea de isaerci^f . 
!>0í nnunc íoa a OUG haeo raíar&Ecin la cfrctiUr de (v 

isrjapiiluieDío al nciu.rd:; de h í.iii;c;tacica ¿o fio de'se. 

gAdafin kf. BO^ETIVÍ/ 0?ií::í:.rí¡; de vOj ; ^ d v CT.i?r*.-

«R tQOBCloiudor Bc-I.KTÍf'T;-

cleron conster las protestas verba
les, no recibiendo la Masa las es
critas; qtta Votó uno q>¿a no es ve
cino r,i resldsnio en aquel Ayunta* 
mitnto; que no se quemaron IES pa-
paletas a la Vhta del público y qua 
no se cumplió lo dlspueüto en el er- : 
ticulo 45 de la ley Electoieí: \ 

Rasultando que los Concejales i 
electos, al dar'ts vista de la recia- j 
macldn, refutaron lasaltgeciones ds • 
la misma, tachándolas de despro
vistas de fundamento: 

Reiultando qua esaComtiión pro
vincial acordó desestimar la citada 
reclamación y declarar válida le 
elección i a que se teta, fundándose 
t u qce aqcállE no se r justa al Real 
decreto de 24 de marzo de 1891, y 
que en el expediente aperecen cum
plidos los requisitos legales: 

Resultando que contra el acuerdo 
de esa Comisión antes mencionado, 
recurren en alzada para ante eite 
Ministerio, los Sres. Llamas y Fer
nández, en solicitud de que se revo
que el mismo y se declare la nulidad 
de las mencionadas elecciones, por 
los mismos fundetnentos que alega
ron en m pilmltiva radamación: 

Conslderando que ¿i fundamento 
en que se basa esa Comisión pro
vincial pan desestimar la reclama
ción formulada contra la Validez de 
la elección de que se trata, de que 
aquélla eatá dirigida a la Junta pro
vincial dal Censo y no fué reprodu
cida ante el Ayuntamiento, se en
cuentra desvirtuada per asa propia 
Comisión provincial, desde el mo
mento en que se la dtó la tramita
ción marcada eu el Real decreto de 
24 de marzo de 1891, dando Vista de 
ella • los electos y teniéndola, por 
tanto, por admitida,* los efectos le
gales procedentes: 

Considerando que desda el mo

mento t n que resultan comprobados 
en el propio expediente eloctorsl ios 
hachos que se el»gm por los rzcla 
mantés, e» fo-zsso reconocer la nu
lidad ds la «I»cci5:¡, puesto que en 
dicho expediente no (ustlflca ha-
berso cumplido el ert. 57 y concor
dantes ¿e la ley Etoctorul pora la 
designación de Presidente y Aijui l 
tos qui tubfan de censtituir le Mi sa, 
asi cerno tampoco se acrcílla el 
cumplimiento ds los rrtlculos 41 y 
siguientes da la repulida L:y , quo 
afectan y se reiteren el procsñirctan -
to activo da Is Votación, no c brFiiío 
en dicho expsa'iznM más acto que 
las d* proclamación de candidatos y 
IB ds escrutinio general: 

Consldírsnío que rnte un expn-
dlt-níi electoral como «I de que se 
trata, en qua no se ha dado cumpli
miento s los preceptos más esencia
les do la L ' y no es posiblv.en modo 
alguno,astlmar como válidos los ac
tos llevados a cabo coa motivo de 
ds esta elección; 

S. M . ei Rsy (Q. D. G ) ha tenido 
a bien sítlmar el recurso interpues
to, revocando el fallo ape'.sdo ds esa 
Comisión provincia!, y, en su vista, 
declsrar la ndidad de la elscddn <ta 
Coücejjloj verificada el día S de fe
brero último, t n el Ayuntemtentoda 
VIHsse'án. 

De Real orden lo digo a V, S- pa
ra su conocimiento y demás ef jetos, 
con devolución del expedienta. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid 25 de abril de Vm.—Piniés. 
Sr. Gobernador civil de León. 

Vistos el expedientes y recurso 
de alzada promovido por D. Anto
nio Monje BenaVIdes y D. Félix 
Monje Astórga, contra e! acuerdo 
de esa Comisión provincial que de
claró válida ía elección verificada en 
el primar Distrito de Santa Elena 
de Jamuz el día 5 de febrero próxi
mo puado y con capacidad lega! 

para el dasempoao á«; eergo ccaca-
III a! electo « i aquélla, D. Müi 'el 
Píñin: 

Resuiíanío qu* los ntitmo* £on 
Antonio y D. Féüx M-ji.ja r-.c^irna-
ron ante « a Conúíiia notfcdai 
reapocto ér- ¡a desciin d i qae va 
hach;! rof'r-r;;.!a, in-ur.--i41i4o n na-
l l&d , porqia n rr^tfxio de qae el 
Icciil dftj'g-iBda r r í V í a l o s » por la 
Justa d;! Canro p m Virtficar la 
votHcló!) «n oí nrimtr Dlstfite, no 
se h l̂.'sba •« condlckm-üs edicaa* 
das, ss conrtiteyó Is MJSS en una 
psncrn.y al!f ecuáfsron los afecteret 
qua luv/eron noticia (fe! CíWtio, 
mas no otro; muchos que io Igno
raban, cuya circunstancia hizo que 
no emltietún sus sufrr.gios, cen ios 
CUEÍOS SÍ rcsultaío pudo ser muy 
dlftfnto do! qu* ofrece eí ««crutlr./o: 

Rísu!t2i¡¿0 qus, al propio tiem
po, los dos mencionados reclaman-
U i liutnrori ó» e»n Comhión provin
cial la dscisraclón dn ircspacítínd del 
electo D. Miguel Piñfr Rastos, por 
ser deudor a fondes dal MuKicipio 
y al Pósiio de Viüsnuf.vs do Jamiiz, 
da aquel ténnino, siendo Deposita
rlo de Qithü Potito: 

Rescltands qus cidos e;. c.' expe-
¿'inte da ."e¿l£m¿aofi<i: los Cc<nca-
jalss e'.actos, alogíron qü) fc¡ cam
bio de! local ¡o acoriiú ur.ánímtmtn-
t» la Mci;3. ürA.is de ¡v.Aí de 
la nif.ñana, ^cirqa^ ía Ciiia-Eícaela 
mixta, dss.'gnida por I¡¡J^r.l2 del 
Censo, esteba íarrlbada p'ra su re
edificación, y come el día de ta elec
ción amaneció lloviendo torrertclal-
mxtito, nevando más tcr.ís, desbo
ronándose COR la humedad las pare
des que quedaban t n pie, era de to
do punto Imposible permanecer allí 
un solo numuito sin riesgo de la 
Vida: 

Resultsndoque, por lo que so re
fiere a su incQPüdáíd, el reclamado 
Conce jal D. Miguel Peftin. adujo que 
elccrga io Dipojitiitio de los fon-

t u n \ > \ 

1 

^ ' .-V.íf 



i o i del Pistto VillanutVa de Ja-
muz, fu i átíciamio concejil por al 
Ayunttmler.tc, y, per tanto, gratui
to» itn que nada perciba como pre
mio, ni nada adeude tampoco a leí 
fondot munldpalei, no habiéndoitlt 
•xpcdldo apremio alguno: 

Resultando que osa ComUlín pro 
Vlnclal declaró váüda la «lección Im
pugnada, y con capacidad Irgal al 
•lecto Sr. Píflln, contra curo fallo 
Vinieron en alzada «ote ci t* Minis
terio loi doa reclamantes menciona
dos, solicitando la nulidad • tnenpa-
d iad por eltot pretendida: 

Contldarando que el fundamento 
txduilvo de la rocíamsclón preien-
tada contra la ValHez d« la eleccldn 
celebrada en la Sección única del 
Distrito primero de r«f*rancla, es
triba en qua la Votación no te veri
ficó en el local designado al efecto, 
contraviniendo íes preceptos de! ar
tículo 82 de la ley Electoral, siendo 
asi que en »l expediente general 
aparece jmlificado al cambio da di
cho leeal y cumplido lo prevenido en 
dicho arll:ulo, corroborado evidente
mente con el hacho nollllvo de que 
• n la elección tomaren parte 210 
electores de los 258 de que consta la 
Sección, demostrnndo de que a la va
riación del local Indicada se dló lea 

. bastantot garantías y la debida publi
cidad, hscho Igualmente sancionado 
por los propios InterVentonw de loa 
candidatos derrotados, rsc'amantes, 
que aparecen firmando al acta co
rrespondíante de constitución de la 
M*io y ta referente a la votación, 
ala que en rlrguno de dichos actos 
formularen protesta a'guna: 

Considerando que la reclamación 
formulada contra la capacidad del 
Ccnctiat electo D. Miguel PtWn, 
fundándola en el art. 45 de la ley 
Municipal, esiá desprovista de cau
ta, toda tMz que no ae aporta docu
mento alguno probatorio de qua 
exista la incepscldad de referencia: 

Considerando que, en tal sentido, 
as preciso reconocer oomo proce
dente el acuerdo Impugnado da ata 
Comisión provincial, ya que astá 
ajustado a los preceptos tegslea y a 
su recta Interpretación, asi como a 
laa resultancias da los expedienta 
rsspedlvo»; 

S. M . el R<y (Q. D. O.) ha teni
do • bien deeettlmer el recurso In
terpuesto, y confirmando el fallo 
apelado da esa Comisión provln 
clali dcclersr la validez da la elec
ción deConctjalei vcilflcada «I día 
S da MIIÍK úlllmo, en el Distrito 
primero del Ayuntamiento de Sinta 
Elena da Jamuz, y con capacidad 
kgal para t | t n r r tu orgo de Ccn-

ceja! en dicha Corporación, al electo 
D. Miguel Ptltia Ramos. 

De Real orden lo digo a V. S. pa
ta tu conoclmianto y demis »f ¡ctoa, 
con devolución del expedíante. 

Dios guarde a V. S. muchos aflot, 
Madr ld25de tbr l lde l022 .=A»»f . 
Sr. G ib «mador civil de la provincia 

de León, 

Visto el expedienta y recursos da 
alzada Interpuestos por D. Manuel 
Relldn y D. Jirónlmo Alvartz, veci
nos y electores de Valle ds PInolle< 
do, contra un acuerdo da asa Comí 
sltfn provincial qua declaró válidas 
las alecciones verificadas en aquel 
Ayuntamiento t i día 5 del mes da 
febrtro úllmo: 

Resultando qua loa recurrentes 
acudieron a esa Comisión provincial 
pidiendo la nulidad de la elección 
de refsrcncta, fundándote en las mu
chas coacciones qua te cometieron, 
haciendo que votaran muchos Indi
viduos menores de veinte anos; no 
p&rmlUendo,en cunblo, votar a otros 
e.'eclore», de cuyos hechos se pro
testó ante la Mesa, no admitiendo al 
Presidente tales proteitat, causas 
todas qua estiman procedentes para 
la nulidad que solicitan: 

Resultando que esa Comisión pro
vincial, sin previa audiencia de los 
Interesados, en sesión de 10 de mar
zo, acordó declarar la Validez de la 
elección de que se trata, por éstlmar 
suficientes los documentos qua 
obran en el expediente, y que de
muestran qua la elección se llevó a 
efecto con toda legalidad, sin que 
exista causa pata la nulidad qua so
licitan los raclamintes: 

Resultando qua contra al anterior 
acuerdo de esa Comisión provincial, 
recurren en a'zada ante este Minis
terio, D Jerónimo A'varez y D. Ma
nuel Rsllán, pidiendo la revocación 
del mismo, alegando loa hachos ya 
expuestos en sus primeros escritos 
de reclamación y qua dan por repro < 
dudóos an esto recurso, los cuales 
eatlman suficientes para declarar la 
nulidad da la elección Verificada en 
Valla da Flnolledo, y asi lo suplican 
an justicia, qua pidan: . 

Considerando qua al tínico hacho 
da lot qua aa alagan an la reclama-
dón, y qua aparece consignado an 
un acta notarial, qua como compro
bante acompaña • la misma, consis
ta en que al virlf loarse el dfa 9 da 
febrero último la sesión de la junta 
municipal dal Canso para verificar 
• I escrutinio general da la •lección, 
no comenzó dicha opanclón hasta 
la una da la tarda, cuyo hecho, por 
sf soío, no constituya ni puede cons
tituir cansa determinante da nulidad, 

dtsde el momento que en el acta da 
la expresada Junta consta qaa la 
misma se reunió a las diez de la ma
ñana, teniendo qua esperar a qua ta 
reuniesen la mayoría da los vocales 
para poder practicar la operación 
del escrutinio y la subsiguiente pro- . 
clamaclón de Cor.ccjilea; y como 
quiera que asa acto te II*Vá a cabo 
con astricta sujaclón a lo pracep- \ 
tuedo en loa artículos SO y sigulen- ; 
tes de la ley Electoral, at evidente ¡ 

nes qu» h'desen tinto tos particu
lares como Ist Corporacfonei; ad
viniendo qie al proyicto se billar* 
d* manifiesto en la JsUtara da 
Obras públicos de esta provincia, 

León 2 de mayo da 1922. 
Juan Taboaáa 

JUNTA PROVINCIAL 
DEL CENSO DE POBLACION 

A l o a A lemldea 
C i r c u l a r 

En la sesión celebrada el día 89 de 
que no puede fundarse en el hecho ; 
alegado la nulidad qua te pretenda ™ » ««ion caieoraaa ei «na 
de la elecdin de r t f «rancla: < " « " f " T ' 

Considerando que l o . demd, he- t^J^^ltL^ 
c h o t q u . . . cons tan an , . citad. ¡ ^ f f S S í ^ i S t 
reclamación, no ta comprutbm en E,ta(1(,t,Mi ,al d „ NolMa. 
forme fehaciente, y no pueden, por clálor que las fueron enviadas por 
tanto, servir de basa a una declara- dicha oficina. 
cldn de nulidad qua resultarla con
traria a la expresa Voluntad de lot 
electores, libremente manifestada an 
la elección da qua aa trata, an la ; 
cual, t< gón se justifica por lat co- '< 
rrespondlentes actas qua obran an > 
al expediente, ae han cumplido toa i 
preceptos da la ley que girantizan ' 
el derecho da lot electores y rrgu- jj 
lan el procedimiento del sufragio, i 
por lo q je ae Impon* reconocer | 
como procedente «I acuerdo impng- ¡ 
nado de esa Comisión provincial, an | 
cuanto declara la validez de la man- \ 
clonada Uiccl&n; i 

S. M.a IRsy tQ D. Q ) h i t en l - | 
do a bien desestimar Jos recursos 
interpuestos, confirmando al ecner-
do apelado da esa Comisión provln-. 
cial.y en su Vista,declarar la validez ¡ 
de las elecciones da Concejales ve 
rlf Icadaa al dfa 5 de febrtro último, 
en el Ayuntamiento de Valla de F l 
nolledo. 

De Real ordan lo digo a V. S. pa
ra su conoclmianto y tfectoa, con 
devolución del expediente. 

Dios guarda a V. S. muchos ano». 
Madrid, 25 da abril da 1922.-/V-
ntés. 
Sr. Qcbtrnador civil da León. 

DON JUAN TABOADA, 
QOBBRNADCR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago sabar: Qua dtblendo Int-

trslrsa el expediente Informativo • 
qua te contrae at art. 1S del Regla-
manto de 10 de egoato de I877,para 
dilucidar sf el trazado d»l trozo 2.* 
da la carretera da tercer orden da 
Attorga a Pandorado, et al mis con
veniente desde al punto da «lita ad
ministrativo y de los Intereses de la 
reglón a qua afecta dicha vía de co
municación, he acordado aelíalar nn 
plazo de treinta días, a contar desda 
•1 siguiente al an qua te publique 
este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL, para admitir laa rectemacto-

Dichas Juntas carrasponien a lot 
Ayuntamientos que a continuación 
ta «xpresan: 

As torga 
Almanze 
Armunla 
Balboa 
Burlos da Salas (Los) 
BanaVfdet 
Bmlanos dal Real Csmlm 
Brazuelo 
Barón 
Camcadelo 
Carrizo 
CastHfalé 
Castrocalbón ; 
Clmanet del Tejar 
Cuadros 
Cubillos óe' SU 
Polgoso da la Rlbari 
Qordallza del Pino 
Qradfjs 
Qrsji l da Campas 
Joarilla 
Mantilla de les Muías 
Mollnataca 
Mnriaa de Paredea 
Laa Omaftaa 
Páramo del SU 
Pola de Cordón (La) 
Ponfsrrada 
Puebla de Lllío 
Puente de Domingo Fíórez 
Sahagdn 
San Esttbin de Negrea 
San Estiban da VaUfaeza 
Santa Colomba da Cnmcto 
Santa Elena de Jamus 
Soto y Amlo 
Toreno 
Urdíale» del Páramo 
Ve'dalngutroa 
VaMepolo ^ 

Valencia da Don Jaca 
Valvwda de la Virgsa 
Velverde Enriza* 
Valleclllo 
Valla da Flnolledo 
Vega de Espínartda 
Vagamlán 
VlUabrtx 



¡•̂•'vv ;<;•*•,» Â t tM" 

Vlllüdcmor da la Vogi 

VMsmfznr 
Vdlfqullambro 
En el CMO de qu* • tos íci'nce 

días ds pibllcnrse eita circular «n 
el BOLEIIN OFICIAL,no te remltlue 
tu hoja del Nomenclátor por los 
Aynntemlentos citado», al Jifa da 
EiladHfca, »• Impondrá la savara 
mnclAn qua fué acordada. 

Ltón, 1.° i» maso de 1922, 
El Qobernsdor-PrMidwte, 

/lian laboada 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERIA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anoneloa 
Para le liquidación trimestral q w 

dUpor.ael srt. 171 de la Initruc-
clón d* 26 de sbril de 1900, «e 
itñBla pata cada Zona racaudato-
ila, loi dlss qqa a continuación te 
•xpraiar,: 

En el partido de León 
Plica) de Carrocera, D . Jo ié Diez 

Sudrez. 
En el partido de Murías 

F,«cal de Palacio» de) Sil, D . A l 
fiado Alvsrez y A!«araz. 

En el partido de Sahagún 
Juez de Qrojal de Campo*, don \ D 

Juan Gómez Rtvudta. \ 
E n el partido de Valencia \ 

Fiical de Mjtadeán da lot Ota- \ 
ros, D. Guillermo Qil legi Santos. \ 

Juez d i VUlamañán, D. Angil Ro- i 
dtlguez Vázquez. ' 

Lo que se anuncia a loa tftetoa \ 
de la regla 8.* del art. 5.° da la Ley | 
de 5 de egoilo da 1907. i 

Vallado ld 28 de abril de 1922.— 
P. A. de la S. d* O : El Secretarlo i 
de gobierno, Ricardo Vázquez-lllá. { 

D. Vicente G írela, de Clmadavllla i D. Manso! Cesteílnnog, da Va'Verd|¿ 
D. Vinanclo Domínguez, de Eicuo | Enrique 
D. Emsterlo Diez, de Seto 

Don Federico Iperragulrr» Jiménez, 
Sicretarlo de la Audiencia pro-

. Vírela! d* León. 
Certifico: QJC en el alarde veri' 

PARTIDOS 

L»ón(l 'Zan?) 
Ídem (2.» Zom) 
Valencia da Don J a n . 
Sshngfin 
ta Brifi;z!. 

DIAS 

8 
9 

10 
11 
12 

Astorga 13 
Ls Vecllla y Muría» 14 
Rlaflo 15 
Porferrads y Vllafranca.. 16 

Lo que »«" publica en el presente 
BOLETÍN OPICIHL a loa efectos re-
g'amentarlos. 

León 28 le abril de 1922.—El Te
sorero de Hacienda, M. Domingo» 
Qll. 

< flcado el día 16 del actual, han sido ¡ 
; comprendida! Ins causas qie a con- i 
i tlnuacldn se dlián, atl como en el ; 
j sorteo Verificado el 18,hacorrespon-; 
í di Jo, para formar parte del Tribunal • 
!. quede ellas hiya d* conocer, como :' 
| {arados, a los teRores cuyos nom-
\ bree y vecindades también se ex- \ 
f presan a continuación: > 
i ParUdo de Rlaf ia \ 
| Causa contra Daniel Corral, por 
| robo, sallalada para el día 18 del , 
¡ príxlmo mayo. { ¡ JURADOS ? 

Cabezas de familia y vecindad | 
¡ D. Jalma Rodríguez, de Llllo ! 
! D. Víctor Oonzáltz, da Cegoftal ! 
' D. Miguel ALende, de Bwón 

D. Fiollán Diez, de Sebero f 
D. Domingo Fernández, de Iscba • 
D. Santos González, de Crémenes ¡ 
D. Toriblo Alonso, de Pedresa |, 
D. Raimundo Diez, de Vltlacorta I 
D. Patricio Fernández, dePnenteal-1 

mney } 
D. Segundo Callón, de Acevedo t 
D. Máximo Sánchez, de Tannllla i 
D. Cirilo Alonso, de Ped/osa ¡j 
D. Gregorio Pablo, de Soto I 
D. Enrique Merefla, da Llllo \ 
D . Florentino Diez, de deba 
D. Ignacio Presa, dé Pedrosa 
D. Domingo Carracedo.de Retuerto 

Por el presente se hace saber que 
la Dlrecc'ón general del Tesoro.por 
orlen telegráflce, h i acordado la 
apartara da la cobranza voluntarla 
de cédulas personales en las locali
dades no comprendidas en la ley de 
3 de agosto de 1917. 

Lo que te hace público en esta 
periódico oficial a loa efectos opor
tunos. 

León 29 de abril de 1922.—El Te-
•orero de Hacienda, Matías Domln- ^ D . Lorenzo González, de Manfla 
Kuez Gil . D. Balblno Pérez, de Prado 

D. Joaquín Pérez, de Ponda de Val' 
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE VAUADOLI» i Capacidades y vecindad 
, D. Gregorio Diez, de Sorrlba 

Secretaría de gobierno D PM»Uao Reyero, de Clttlerna 
U Sala de gobierno ha acorde- D . Miguel AWsrez, de Le Puerta 

do los ilgulentat nombranrientoa da r D, Tomás Reyero, de VegamMii 
-iujtlcla municipal: ( D. Gregorio Garda, de Clstlena 

En el partido de L a Vecllla \ D. Pió Martin, de Acevado 
Jíez suplente del mismo, D . Ma- í D. Celastlno Fernández, de Vega 

" n o Gómez Fernández. I m!án 

f D. Pairo Ganzález, da Santa Olaja 
ü D. E adlo Ponga, da Argovejo 
| D. Pedro Rielo, de Clguera 
I D. Andrés Biíbuana, de Acevado 

D. Etteban Patcual, da ClsUerna 
Rtimundo B.ilbuena, de Argo
vejo 

SUPERNUMERARIOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D. Slnforlano Blanco, da León 
D. Juan AWarez, de Idem 
D. Gtnaro Fernández, de Idem 
D. Agustín Alfagame, de Idem 

Capacidades y vecindad 
D. Miguel Bravo, de L«dn 
D. Nicostrato Vela, de Idem 

P a r t i d » de V a l e a i e l * de 
D o n J u a n 

Cauia contra Fermín Prada y 
otros, per falsedad, sefiaíada para 
los días 18 y 20 da mayo próximo. 

JURADOS 
Cabezas de familia y vecindad 

l D. Cándido Perreras, de Aleudas 
; D. Pedro Baibiro, de VlllanuaVa 
; D. Luh Garda, de Caatllfalé 
; D. Luis Alonso, de Valdemora 
] D. Valeriano Careado, de ValVerda 
í Enrique 
[ D. Flliberto Ralnoso, de Fresno de 
\ la Vega 

D. Vicente Garda, de A'gadefa 
. D. Vicente Domínguez, de San MI-
l " í n 
' D. Federico Astorga, de Toral de 
| los Quzmanaa 
I D, Demetrio González, da Pelan* 
| quinos 
f D. Pablo Santamaría, de Cabillas 
I D. Andrés Blanco, da Vlllanueva 
\ D. Fermín Garrido, de Izagre 
í D. U.bano González, de Caballas 
[. D. Emilio Barrera, da Vlllamaflln 
I D. Sintlago González, de Campales 
t D. Aquilino Borrego, de Vlllademor 
| D. Emeterlo SandoVal, de Metadeón 
l D. Amador Cadenas, da Afgadefa 
| D. Vicente Caatelteda, de Cutro-
| fuerte 
I Capacidades y vecindad 
I D. Pedro Cabras Rodríguez, de Ríe-
\ go del Monte 
' D. Pedro Pérez, de MalDIos 
l D. Teleiforo Fernández, de Velen-
\ da de Don Juan 
i D. Esparidióa Rodrigoez, de Villa-
i céleme 
i D. Cándido Mareos, de Fresno de 
^ la Vaga 
' D. Frandsce Berjón, de Vatende 

D. Valeriano Plórez, da Santas Mar
tas 

D . DlonUlo Martínez, da MaHttoa 
D. Femando Fernández Glgosos, de 

Fresno de In Vega 
- D . Basilio Prieto, de Reltigos 

D. Fernando Fernández Marcos, da^ 
Fresno de la V'gü 

D. Victorino Damliig jez, de Cant» 
pezas 

D. Padro Carpintero, da Fresno d » 
la Vega 

D. Manuel Ramos, d« Riego .de( 
Monte 

D. Alejandro Ramos, do Reliegos 
SUPERNUMERARIOS 

í Cabezas de familia y vecindad 
í D. Nicolás Martínez, da Loón 
l D. Juan Rlua, da Idsm 
i D. Amando Garda, da láita 
I D. Santiago DI. z Cnnseco, da idani§ 

Capacidades y vecindad 
D. Francisco Saníoi, de León 

: D. Juan Morros, da Idem 
Para que cc¡nt», y a l o fifecto% 

l del arilculo 48 de ta ley del Jurada» 
i y su Inserción en »l BOLBTIN O r í » 
: CIAL de etts provincia, expido I * 
| presenta, Visada por si Sr. Presiden» 
i te y selleda con el de este Aullen» 
[ da, en Lión, a 24 de abril de 1922.—< 
\ Federico IpátroguIrro.^V,.0 8.°; EC 
! Preeidsnte ecclacr.tal, Elucrdo.Sán*; 
i ctiez. 

; Las Juntas m'.ni -.lpílsj í ;1 Censu 
' electoral que a continuación se cU 
. tan, han quedado constituidas, res* 

pectlvamente, para el bienio d* 
, 1922 a 1923, según certlflcactone* 

remitidas por dichas Jantat a l d » » 
blerno dvll de tita provincia par* 
au pub'lcaclón en el Boi BTIN O K « 
CIAL, en la forma siguiente: 

i Borrenes 
¡ Presidente, D. Dionisio Presea 
; González. 

i Vicepresidente I .o, D. Baldomero 
j Voces Rodrlgitz. 
í Vleepresllonta 2.°, D Serafi» 

Fernández Cuadrado, 
i Vocales: D. Matías Reguera AI« 

varez, D. Manual Rodrlgaez Cobo y 
D. Eduardo Alvr.raz Prala. 

Suplentes: D. Juan Manual Vega 
Cuadrado, D. Víctor Cobo y D . Te-

; máa Carrera Rivera. 
\ Beftar 

Presidente, D. Justo Alonso Ro
dríguez. 

i Vicepreillente 1.* D. BenNtk 
Sttá.ez González. 

Vicepresidente 2.*, D. Antonia 
González. 

Vocales: D. Buenaventura Fer
nández Ortiz, D. Ramón Rulz Mar» 
tlnez, D. Antonio Badal Alonso 9 
D. Nicanor Rodríguez Genzátez. 

Suplantas: D. Isidoro del Rio Cal
vo, D. Román del Rio Alba, D . Re
nda Fernández Ortlz y D. Mariaao 
Sdnchsz Rodríguez, 

Berlanga 
Presidente, D. Marcos García P*> 
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Vlcf presidente 1.a, D. Jo ié AIM-
' ttz Alomo. 
, Vlcejifetidenie 2.a, D. Rogelio 

Lozano Alonso. 
Vocales: D. Pib'o Guerra Bar-

larga, O. Vlctctii-o Alvarei D i n , 
D . Luis Gurdo Martínez y D. José 
Altar* z Borrtlro. 

Vocalts: D. Remiro Barlarga San-
" felfa, D. Totiblo AlVsraz Martínez, 

O. Oomhigo Alvaraz Peral, D. Par-
beto Alvartz Alvarezy D. j w t o 
Alvaraz Gundin. 

Boca de Muérgano 
Presidente, D. Bsrnabé Alomo 

Atomo, 
Vlcepresldcnta 1.°, D . Pedro 

' Puerta del Hoyo. 
Vlcapresiderjie 2.°, D. JO»é Mflr-

Unezy Msrtlnrz. 
VocBii s: D. Dimas del Hoyo Re-

4Q, D. Julián Alonso Alonao, D, Be
nito del Rio Alcalde y D . Gregorio 
Pérez Monje. 

Suplente?: D. Mariano Vlllalba 
Gcrzé ' íZ, D. Miguel Fuente RlaSo, 

- • D . Ventare de ta Unía Compadre y 
X). Matto González Vecaa. 

Berciunos del Páramo 
Pr»slí«nte, D. Rcgcllo Tejedor 

Chamorro. 
Vicepresidente 1.a, D. Hlglnlo Ba-

arara Mata. 
VicaprenldeRle 2.a, D. Ramin Sar

niento Marcos. 
VCCE!ÍI:D. Jotqi'ln Domínguez 

Chamorro, D. Fabrlclano del Pozo 
Neta!, O. Renán Berrera Oíígutz y 
D . Clemente Grande Farrero. 

Suplente»: D Cándido Cailrlllo 
Rodríguez, D. Argel Cattrlllo Ro-
drtgoez, D. BmMo Catado Pérez y 
D. Román Fernández Saalre, 

Bcrcianos del Camino 
Preildente, O. Lorenzo Reyero 

Nlcolát. 
V!ceprsald«nte 1.°, D . Mariano 

Tomé Martínez. 
Vlcaprea(dente 2.a, D. Josquln 

Nicolás Quintana. 
Vocal»J: D. Juan Pastrana Agún-

dtz, D. Joié Barrenada Fernández, 
O. Pedro Hatreroi Alonao y D. MI-
llár. Mol¡t(ía Escudero. 

Supicnlei: D, Mariano Antdn de 
Prado, O. Joié Quintana Rueda, 
D . Víctor Patirsaa Tomé y O. Vi
cente Paittana Tomé. 

Benaza 
Praildente, D. Manuel Vega Ro

dríguez. 
VIcepretMente 1.a, O. Joié Ro 

• *lguez Fernández. 
Vlcepretldente 2 .* ,D . Jo ié Q6 

mas Guerra. 
- Vocalei: D. Joié Rodríguez Fer-

Báadez, D. Aquilino Rodrlgnez Gó
mez, D. Baelllo Antonio Méndez, 
O.- Jo ié Méndez López y D . Senén 

Arlaa García. 
Suplente*: D. Andréi Preda Ma

dero. D. Guillermo Fernández Ro
dríguez, D. Miguel Cabo López, 
D. Bonifacio Blanco y D. Víctor 
Arlat García. 

Benavlées 
Presidente, D. Gerardo Barrios 

L'ébana. 
Vice prerldente 1.a, D. Román VI-

llama Mn Mielgo. 
Vicepresidente 2.a, D. Joté Car-

bajo Martínez. 
Vocales: O. Santoa Puente Mar

tínez, O. Antonio Rublo Domín
guez, D. Francisco Cordero Gon
zález (menor) y D. Trinidad Gar
cía Valenciano. 

Suplentes: D. Silvestre Carbajo 
Martlmz, D, Benito Garda Alva
raz, D. Juan Sánchez y Sánchez y 
D, Antonio García Ballesteros. 

BembWre 
Presidente, D. Manuel A'onto 

González. 
Vicepresidente 1.a, D. David Al-

Varez González, 
Vlcipresldente 2.°, D. Antonio 

Pallarás Arlat. 
Vocsioi'.-D.Nimeilo Ce boj. Arlos, 

D. Enillto Palacio Fernández, don 
Blcy Gorzálcz AWarez y D. Ricar
do López Sfirmlento. 

Suplentes: D . Ensebio Palacio 
Fcrrández, D. Vicente González 
Alvarez, D. Angel Alonao Jáilez, 
D. Venancio Jota Mrgaz y D. Her
nando Alentó Rivera. 

Barjas 
Praildtnte, D. JoiéBanalroTel-

Jón. 

•'•uaBasasaBasasKvsrsi'wv.-i» 
Vicepresidente 1.a, D. José Ló

pez y López. 
Vicepresidente 2.a, D. Joté de 

Aira Teljón. 
Vocales: D.José López Garda, 

D. Tomás Samprón Cela, D. Felipe 
da Airlba García y D. Joié Fallías 
Garda. 

Suplentes: D. Samuel Vázquez 
Otero, O, Evaristo López Aira y 
D. Sítimt! Loto López. 

Balboa 
Presidente, D . Brindis Suártz 

Santln. 
Vicepresidente 1.a, D. José Car-

bailo Gorzálcz, 
Vicepresidente 2.a, D. Claudlno 

Suártz Garda, 
Vocales: D José Qulrcga Valcar-

ce y D. Jesús Círezaies Gutiérrez. 
Suplentes: D. Ramón G?rcla San

tln y D, Menuei Lemai González. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
L a Robla 

En esta Alcaidl» sé tramita expe
diente a* iiistancla del mozo Nica
nor Fernández, núm. 3 del reempla
zo actual, en averiguación de la re
sidencia de su madre Aurelia Fer
nández Garda, natural, cerno *1 mo
zo, de Olleros de Alba, da 44 altos 
de edad, soltera, cuando se ausentó 
del pusblo hace nnos quince aüos, 
que fué la última residencia que te 
la conoció. 

Sus stflnt eiar: estalura regu'ar, 
mo r t ra , ejo» certtfics j no mal pg.* 
rrclda.de quien podrán dar razón, ií 
llegaran a tener notlclaa de ella, tsn-
tolas auteridades como paitlcuV 
res, a esta Alcaldía. 

* 
* * 

Continuando también en Ignorado 
paradero desde hice más de din 
aflot,Iot hnimnoi del mezo Benito 
Hcnrcdo Gfcla, núm. 19 del reem
plazo de 1920, llamados Farmfn y 
Narciso, cuyo expediente continúe 
tramitándose por tal motivo, se ru*. 
ga tanto da les autoridades como dj 
los particulares, participan a eiíe 
A'caldia les noticias que puedan ad
quirir acerca del p»rsdero de los re
feridos herm?f OJ Fermín y Narciso 
Honrado Gsrcfa, naturales d« VI-
Uagallegos, cufai s íñss ya se h'r. 
publicado en zHot nviulot t t 

También se cojitirfip lrslruycndo 
expedienta de ausencia en Ignorado 
paradera desde hace más ¿e ¿kz 
aflos, de Psntalüón Ramos Sierra, 
hermano dsl mozo Juan Antonio Ri-
mo» Sierra, nsluraías da Sorrlbcs <St 
Alba, cuyas seüai son las mlsmsi 
publicadas en el ¡inundo del tflo an
terior, de quten ae dsjsa tsnsr no
ticias, por ¡o qaa «I alguno suplir: 
de tu reslásncl», pus Je comuni
carlo s esta Alca'dla. 

La Robla 24 áa sb'Il da 19ü2.—El 
Alcalde, José Rebles. 

P A R T I D O J U D I C I A L DB PONFEBRADA 

Año económico de 1922 a 1923 
NUEVO REPARTIMIENTO de 14.732,50 pesetas, • que asciende el presupuesto carcelario del tilla antes <x?ress(!o. 

girado entre todo* los Ayuntamientos de! partido, a tenor de lo dispuesto en la Real ordun ds 12 de novlembra 
de 1874 y ley de Presupuestos corriente, a saber: 

AYUNTAMIENTOS 

Alvares da la Ribera 
Bemblbre 
Bcniiza 
Borrenes 
Cab»ft!t-R-;ras 
Carucedo 
Cestrlllo de Cabrera 
Castropodame 
Corgoito.- — 
Cubillos del SU 
Encinedo 
Folgoso de ¡» R bara 
Fresnedo 
Igüella.. . . 
Los Barrios de Sa las . . . . . . . 
Mollneieca.. 
Noceda 
Páramo del Sil 
Porferrada 
Prleranza del Blerzo • . 
Puente da Domingo Fiórez. . 
San Esteban de Valdueza... 
Toreno. . . . 

Totples 255.377 14 

4'>%ta parn «| Tesoro 

Tcriitorial 
Pt Betas Cts. 

10.039 
16.407 
10.707 
4.470 
4.283 
7.468 
8.181 

11.268 
12 313 
6.8C3 

12.295 
10.580 
5.427 
9.903 

I2.3C3 
11.849 
11.476 
10.475 
35158 
11.741 
10671 
10.1C6 
11.115 

Urbana 
Pesetas Cta. 

1,880 30 
2 622 52 
1.439 28 

479 51 
1,409 58 
1.509 57 

873 67 
1.059 92 

510 82 
1.921 14 
1.525 78 
2.864 98 

482 22 
251 10 

2 579 22 
. 76 13 

639 55 
5C6 17 

6 954 30 
I.C85 49 

875 70 
714 89 

1.164 78 

Subsidio 
Pea*tas Cts. 

516 35 
6.821 59 

15 60 
36 00 
52 80 
52 80 
28 68 

381 81 
182 59 
38 40 

198 47 
1 820 56 

52 80 
169 68 
257.22 
220 64 
201 42 
984 94 

16.859 77 
276 00 
344 80 
213 30 
362 20 

32.535 58 30.178 70 

Total 
Pesetas Cts. 

12.565 65 
25 850 80 
12162 72 
4 985 60 
5.749 96 
9,030 73 
9.C85 95 

12 720 42 
15 007 10 
8762 87 

13.816 07 
14.765 63 
5 962 93 

10.524 29 
15 220 14 
12.146 37 
12.317 69 
11.978 94 
58.972 66 
13102 69 
11.891 89 
11.034 21 
12642 11 

318.089 42 

Cuota anual 
Pesetas Cts. 

582 08 
1.199 41 

563 37 
230 93 
266 16 
418 30 
420 77 
525 20 
592 49 
4C5 90 
639 S6 
683 94 
276 20 
478 12 
705 20 
562 61 

. 570 56 
554 71 

2 802 16 
606 91 
550 85 
511 11 
585 58 

14 732 50 

Correspondt 
al trimestre 
Pesetas CU. 

145 52 
299 85 
140 84 
57 74 
66 S!.; 

104 57 
105 19 
131 50 
148 ¡2 
101 47 
156 93 
170 99 
69 G5 

119 55 
176 50 
140 65 
142 '34 
138 67 
700 54 
151 73 
137 71 
127 77 
146 39 

5683 12 

í Por ferrada 24 de febrero de 1922.»El Alcalde. Cayetano Fernández.—El Secretarlo, Horacio López. 

Imp. de la Diputación provincial 


